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DISPONGO:

Articulo ÚDico.-Se declara Colegio ~or. masculino, a todos
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el
Decreto de dieciocho de abril de mU novef;lientos sesenta y tres
y Orden ministerial de tres de agosto del mismo afio, al Centro
residencial denominado «San Felipe Neri», sito en Baeza (Jaén),
del Ob1sPado de la diócesis de Jaén.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La coruña
a diecIséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'illANCO

I:l. MinIstro de Educación "1 Ciencia•
.TOSE L'Ol8 VILLAR PALASI

DECRETO 2120/1969, de 16 de agosto, de declara
ción de urgencia para la ocupación por el Ayun
tamiento de Jerez de la Frontera (CádJz) de una
finca de 6.400 metros cuadrados, destinada a la
construcción de un Colegio nacional de 16 grados.

En virtUd de expecliente reglamentario, a propuesta del Ml
n1stro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de M1n1stros en su reunión del día catorce 'de agosto de ron
navec1entos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo únlco.--8e declara de urg·encia, a los efectos preve-
nidos en el articulo cincuenta y dos de.la Ley de Expropiación
Porzosa de dieciséis de diciembre de mn novecientos cincuenta
y cuatro, la. ocupación por el AyUntamiento de Jerez de la Fron
tera (Cádlz) de una finca. propiedad de don Arg1m1ro Quecedo
Ortega, con una superficie de seis mil cuatrocientos metros cua
dradOs, destinada a la construcción de un Colegio nacional de
diclséis secciones. Dicha finca fonDa parte de, otra que se en~
cuenba inscrita en el Registro de la Propiedad de Jerez al
tomo setecientos cuatro, folio noventa y cuatro vuelto, finca nú
mero diez mil setecientos noventa y nueve, inscripción segunda.
y que se describe como sigue; «Hacienda de San Antonio, con
una pequefia, casa, pozo, alberca. _y motor para riego, sita. en el
pago de la Canaleja, Percebá o Pellrón de este término; de ca
bida una hectárea diez áreas y veinticuatro centiáreas, equiva
lentes a dos aranzadas y ciento ochenta y cuatro estadales.
Linda: Al Norte, con la huerta de San Enrique y el camino del
Albadalejo, por donde tiene su entrada; al Este, _con finca se
gregada y vendida a' dofia Justa Mufioz Salas (hoy, de sus here
deros); al Sur, con el arroyo de la Canaleja. y al Oeste. con la
suerte llamada Venta de la Cuchara.»

AB1 lo dispongo por ei presente Decreto, dado en La. Corufia
... dieclséis de agORto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
11 Min1stro .ele Educac1ón y C1ene!&.

J08E LOIB Vn...LAR PALASI

DECRETO 2121/1969, de 16 de agosto, por el que
se declara ele urgencia la expropiación ele los te-
Trenos necesarios. para construir una EscueZa Hogar
en Viana del Bollo fOrense)

Las circunstancias que concurren en la población escolar de
la comarca de Viana del Bollo (Orense) determinaron que la
Dirección General de EnseñAnza Primaria depidiese la construe
clón en dicha localidad de un Colegio nacional con dieciséis sec
ciones, dotado de un Hogar para doscientos nifios internos, ins
talaciones complementarias y viviendas para Maestros.

Las necesidades apremiantes que se tienden a satisfacer y
1& lmportanc1a de las' obras a reaJ1zar exIgen una inmediata
disponib1l1dad de los terrenos precisos· para la real1zación del
proyecto.

Por ello. ante las dificultades de la Corporación municipal
para adquirir el solar idóneo, se hace preciso acudk al proeedi·
miento expropiatorio excepcional regulado en el artículo cin·
cuenta y dos de la Ley de Expropiación For:i'..osa.

Para· la elección del emplazamiento se ha tenido en cuenta
que las instalaciones deben ubicarse en una zona dotada de
todos los servicios, con accesos fáciles. topografía suave y orien
tación adecuada.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cla y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Se declara de urgencia, a loa efecto~ p.re
V1stos en el artículo oincuenta y dos de la Ley de ExpropIacIón
Forzosa la.ocupación por el Ayuntamiento de Viana del Bollo
(Orensé) del inmueble Que a continuación se describe, el cual
erá dest1nado a la const.:rncc1ón de una Escuela H~r:

F'inca en el término municipal de Viana del Bollo, con frente
So la carretera de La Gudifia, sita en la zona donde tiene su
origen la. carretera de Villarifio de Conso. Mide doce mil· nove
cientos ochenta. y ocho metros cuadrados. Linda: Al Norte. en
lUla línea recta de setenta. y cinco metros. y al Este, con una
linea· recta de sesenta y ocho metros, con resto de la finca· ma
triz de la que se segrega, la que se describe, ambas lineas forman
entre sí un ángulo de ciento tres gradOs y son perpendiculares
a· los otros linderos; al Sur limita. un camino vecinal en una
longitud aproximada de ciento treinta y seis metros, y al oeste,
con la carretera de La; Gudifia a Rúa Petin, en una linea que
brada de ciento cuarenta coma cincuenta metros. Forma parte
de otra de mayor cabida propiedad de don José Maria Fern:án
dez Terrado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La COruña
a diec1séi~ de agosto de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y C1encia,
JOSE LUIS VILLAlt PALASI

DECRETO 2122/1969, de 16 de agosto, por el que
se crea un Museo de Artes 11 Costumbre! Popul(¡..
res en El Cebrero (Luyo).

El poblado de El Cebrero, situaclo en .la montati.a lucenae,
constituye una singular muestra plástica de la supervivencia
de un conjunto de tradiciones,. USOS y costumbres que caracte
rizaron al desenvolvimiento de la Vida en las motltafiaa del
noroeste peninsular.

Dicho poblado, con su santuario de Santa .Maria la· Real
y el hospital contiguo, fundado en el siglo IX por S. Giraldo,
fué jalón famoso y representativo del Camino de las peregr1~
naciones a santiago de Compostela, y está formado por varial¡
de aquellas rústicas y prlmitivas epallOZas», construcciones pre
históricas de enorme valor etnológico, en trance de total desapa.
rición, y Que gracias· al esfuerzo conjunto de diversos organis
mos del Estado se han restaurado recientemente y se conservan
en dicha localidad.

Se considera, pues, de gran interés no sólo Ja conservación
de tales epallozas» para que todos los visitantes puedan seguir
contemplando esta antiquísima peculiaridad constructiva, s1Ito
la. exhibición en ellas de laa distintas manifestaciones d.e la ar~
tesa.nía, formaS de vida y utensilios campesil;1os de la. comarca,
de tal manera que formen un museo vivo, el Museo Etnológico
de la. Montaña de Galicia,· emplazado precisamente en los lu..
gares donde se desarrollaron las costumbres y tr~cUciones que
se trata de evocar. '
, En· su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su retmión
del día catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se crea eÍ1 Piedratlta de El Cebrero (Lugo)
Wl Museo d.eArtes y Costumbres populares, destinado a exhibir
adecuadamente en las cuatro epaIlozas» existentes en dicha lo
calidad y adaptadas a tal fin los objetos artesanos peculiares
de la comarca y- en general de la montafia. de Gallcia, 1.alel
como muebles. menajes, herram.1entas, aperos de labranza '1
demás utensilios' que pongan de relieve las costumbres y tradi
ciones de la -Montafia de GaUcia.

Articulo segundo.-Dicho Museo dependerá del Ministerio de
Educación y Ciencia, a través de su Dirección Gen~al de BellM
Artes, y'.se regirá por las normas generales sobre Museos de-
pendientes de dicho Departamento.

Articulo tercero.-Los gastos de insta1l!lciÓIl y sostenImiento
del Museo serán a cargo de la Dirección General de Bellas
Artes, con la. colaboración de las. Entidades locales, en la pro
porción y forma que se establezca en el correspondiente con~

venia.

Articulo cuarto.-Los fondos del Mw;;eó se constituirán:
a) Con objetos auténticos usados tradicionalmente en la

comarca de l!1l Cebrero, como muebles. herramientas, aperos de
labranza y demás utensilios que se adquieran a tal efecto por el
EStado o~e cedan por las COrporaciones locales.

b) Coil los donativos, .legados o depósitos de tales objetos
Que se realicen por Instituciones o particulares, espafioles o ex
tranjeros.

c) Con las obras de arte u objetos histórico-artist1cos Que se
adquieran por cualquier titulo con destino al Museo.

d) Con aquellos documentos o reproducciones que por su
~al1dad y poder evocativo merezcan ser expuestos en este MUseo.

Articulo quinto.-Para atender al desarrollo cultural, orga
nizaciÓIl y desenvolvimiento del Museo de El Cebrero. existirá
un Patronato, compuesto por las siguientes personas:

Presidente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidentes: El Gobernador civil de la provincia de LU&'O

y el PresIdente de la excelentj.~a Diputación. Provincial.


